
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D. C., diciembre nueve (9) de dos mil veinticuatro. 
 

RADICACIÓN:   11001310302620220016800 
REF:    VERBAL. 
DEMANDANTE:  JAVIER ALEXANDER CONTRERAS CORZO,  

JENNY ALEXANDRA CONTRERAS 
GALLEGO, MARÍA RUBIT LONDOÑO 
GUERRERO y ANTONIO MARÍA GALLEGO  
HERNANDEZ. 

DEMANDADOS:  EDGAR VICENTE MOGOLLON CARRILLO,  
BANCO DAVIVIENDA,  SEGUROS  
COMERCIALES BOLIVAR S.A., FLOR 
ÁNGELA RINCÓN DOMÍNGUEZ Y ALLIANZ 
SEGUROS S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención al 

memorial poder que antecede, mediante el cual la apoderada de 

la parte demandante sustituye el poder otorgado para actuar en 

este asunto, el Juzgado dispone:   

 

RECONOCER personería al abogado DEIVY PANTOJA PANTOJA 

identificado con la C.C. No. 1.026.300.275 y T.P. No. 342.505 del 

C.S. de la J. para que actúe como apoderado sustituto del  doctor 

LUIS HUMBERTO USTÁRIZ GONZÁLEZ quien actúa en 

representación judicial de BANCO DAVIVIENDA S.A., en los 

términos del mandato a él conferido. 

 

Se requiere a los apoderado judiciales, para que dé estricto 

cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso, so pena de imposición de multa, en los 

términos allí previstos.  

 

NOTIFÍQUESE (5), 

 


